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pirse el curso del procedimiento, y si no se personare

oportunamente continuará el procedimiento por sus

trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-

ción de clase alguna. Practicadas las notificaciones,
remítase el expediente a este Juzgado, incorporan-

do al mismo las notificaciones para emplazamiento

efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art.

59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede
a notificar a cuantos sean interesados en el procedi-

miento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME.

Melilla, 30 de septiembre de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Hacien-

da y Presupuestos. José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

2351.- Expediente: Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo interpuesto por la Sociedad Cooperativa

Limitada de Viviendas "Melilla 97", contra la
Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla.

En el expediente referenciado,se ha interpuesto
Recurso Contencioso-Administrativo contra la
Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, dando lugar al Procedi-
miento Ordinario n° 31/08 en el desarrollo del cual ha
recaído Resolución del Juzgado de los Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Melilla de fecha 24 de sep-
tiembre de 2008, cuyo contenido es el siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el P.O.
número 31/08, admitido a trámite con fecha de hoy,
seguido a instancias de la SOCIEDAD COOPERA-
TIVA LIMITADA DE VIVIENDAS DE MELILLA 97,
contra las resoluciones de fecha 4/6/2008 dictadas
por el Jefe de Inspección de Tributos, con los
números de  expediente, RE0800004, RE0800005,
R0800006, R0800007, R0800008, R0800009,'

R0800010, R0800011, RE0800012, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art. 48 de la L.J.C.A.,
dirijo a V.E. el presente a fin de que en el plazo de
veinte días se remita a este Juzgado el expediente
administrativo correspondiente, bajo la personal y
directa responsabilidad del Jefe de la dependencia
en la que obrase el mismo, quedando asimismo
emplazada la administración que V.E. representa
para que pueda personarse en forma en el recurso
referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48
de la referida Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución del expediente a este Juzgado a
cuantos aparezcan como interesados en el mis-
mo, emplazándoles para que puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días ante este
Órgano en legal forma, mediante Procurador y
Abogado o solamente mediante Abogado, con
poder al efecto. Haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba  retrotaerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personare
oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna. Practicadas las noti-
ficaciones, remítase el expediente a este Juzgado,
incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley deJa Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (Ley 29/98, de13 de Julio) en relación con
el Art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre), se procede a notificar a cuantos sean intere-
sados en el procedimiento, mediante publicación
del Acuerdo en el BOME.

El Secretario Técnico de la Consejería de Ha-
cienda y Presupuestos. José Ignacio Escobar
Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

2352.- EDICTO DE CITACIÓN PARA NOTIFI-
CACIÓN DEL TITULO EJECUTIVO, PROVIDEN-


